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S U M A R I O

INSTRUCCION P U B L IC A —Se nombra na 
profesor—Se autoriza la erogación mensual 
de $ 5.00—Se nombran dos profesores—Se 
nombra un profesor—Se asciende á Inspec
tora U de i a Escuela Normal de Señoritas 
de esta capital á la señorita Profesora Jose
fa Ramos- Se concede una subvención men
sual—Se resuelve de conformidad una solici
tud —Se nombra una Inspectora—Se concede 

encinn mensual—Se eoncede 
subiu ísual —Se resue d
mirlad una solicitud—Se autoriza la eroga
ción de $ —Se autoriza la erogación de

>—S una subvención me -
sual—.Se concede una subvención mensual.

AVISOS.

INSTRUCCION PUBLICA

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 24 de julio de 191L
El Presidente

acu erd a :
Nombrar, con el sueldo asignado en el 

presupuesto respectivo, Profesor de Fi
losofía U1'- ano, en el Instituto Nacional 
de esta ciudad, ai Br. don Luis Suazo, 
en sustitución del señor Lie. Marcos Ló
pez Ponce, quien 'enunció dicho cargo- 
—Comuniqúese.

B e r tr a n d ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, por la ley,

Federico C. Canales.

Se autoriza la erogación mensual de $ 5.00

Tegucigalpa: 24 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de cinco pesos 

mensuales que p o r  la Caja Nacional se
rán entregados al señor Director de la 
Escuela Normal de Varones, valor del 
arrendamiento de un lote de terreno des* 
tinado nara los ejercicios de agricultura 
de los alumnos de aquel establecimiento, 
según contrata celebrada con la Munici- 
palíd-d de Comayagúela.

La imputación, se bará á, la Partida 1®, 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capí

tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.— Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Federico G. Canales.

Se nombran dos profesores

Tegucigalpa: 24 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar, eon el sueldo asignado en el 

presupuesto respectivo, Profesores de 
Inglés, U y 29 cu «-so, en el Colegio Na
cional de 2̂  Ens‘ibí'nza y Sección Nor
mal anexa de Srnta Rosa, r-n el depar
tamento de Copáa, respectivamente, á 
los señores Alférez Miguel S. íriarte y 
Licenciado Jerónimo J. Reina, en susti
tución del Dr. don Manuel Morales, que 
se retiró de dichos cargos.—Comuni
qúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Federico C. Cañóles_

Se nombra ua profesor

Tegucigalpa: 24 de julio-de 1911-
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar, con el sueldo asignado en el 

presupuesto respectivo, Profesor de Zoo
logía en el Colegio Nacional de 2̂  Ense
ñanza y  Sección Normal anexa de Santa 
Rosa, en el departamento de Copan, al 
señor Profesor Rafael E. Cruz, en sus
titución del Dr. don Melecio Al varado, 
que se retiró de dicho cargo.—Comuni
qúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Federico C. Canales •

Se asciende á Inspectora 1* de la Escuela Nor
mal de Señoritas de esta capital á laj&eilorita 
Profesora Josefa Ramos.

Tegucigalpa: 25 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Ascender á Inspectora 1̂  de la Escuela 

Normal de Señoritas de esta capital, con 
el sueldo asignado en el presupuesto res

pectivo, á la sen rita Profesora Josefa 
Ramos, en sustitución de doña Dolores 
de Smavt, quien renunció dicho cargo.— 
Comuniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Federico C. Canales.

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 25 de julio de 1911.
Estando servid,. *- f sor titulado 

la E>cuela de Varones de Balfate, en el 
departa mentó de Colón, el Presidente

a c u e r d a :
Conceder á favor ce aquella Mu -o cipa- 

lid ad la subvención mensual de cuarenta 
peses, cantidad que se hará efectiva por 
la Administración de Rentas y Aduana 
de aquel departamento, á contar del día 
en que haya sido abierto al servicio pú
blico e referido establecimiento.

La imputación se hará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General,—Comu
niqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Federico C. Cana íes.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 25 de julio de 1911.
Vista la solicitud presentada por don 

Héctor Tablas, alumno de la Escuela de 
Comercio de esta capit?'. contraída á pe
dir se le declare la ecn: i valencia de las 
asignaturas de Gramátka Castellana y 
Geografía LTnÍversal, correspondientesal 
primer curso del Plan de Estudios, pre
vio al título de Perito Mercantil, con las 
de igual denominación, que figuran en el 
primer curso de Humar 1 del Plan 
de Estudios de la Eso.. ...star de esta 
ciudad, en virtud de haberlas aprobado 
en este último establecimiento, según 
comprobantes que acompaña; y

Considerando: que las expresadas asig
naturas se estudian, peco raás ó menos, 
con la misma extensión en ambos Plan
teles, el Presidente
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a GÜERDa :
Resolver de coiifo• mid d O presi-nt** ̂ o- 

licitud. - Comuníqu-se.
B e r t r a n h .

Ef Secrpíftrjíj de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, por la l^y,

Federico G. Canales.

Se nombra una Inspectora

Tegnciealpa: 25 dn julio de 1911.
El Pies dente

ACUERDA:
N;M»b*'ív iniei tntiment*- Inspectora 29 

de 1 ■ Escuela Normal ?le S<-Rorit •« de 
esta eaet-.l, ion ti suelde asignado 1 n 
el ]•■ fs.to ctivo, á la ementa
Sab’na Mejía, en sustitución de la Pro
fesora Josefa Ramos, quien pasó á des* 
empeño- el cargo de Inspectora 19 en 
el mism > *-'stablecimi nto.-Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Federico 0, Canales:

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 26 de julio de 1911.
Estando servida por Profesor titulado 

la Escuela de Varones de Maraita, en 
este departamento, el Presidente

ACUERDA:
Conceder á favor de aquella Municipa

lidad la subvención de treintitrés pesos 
mensuales, cantidad que se pagará por 
la Administración de Rentas de este de
partamento, á contar del día en que haya 
sido abierto al servicio público el referi
do establecimiento.

La imputación se ¡ ará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Federico C. Canales.

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 27 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder, á contar del 15 de mayo úl

timo, á favor de la Municipalidad de Lan- 
gue, en el departamento de Valle, la 
subvención de cuarenta pesos mensuales 
que se pagarán por la Administración de 
Rentas de aquel departamento, en virtud 
de haber organizado con Profesor titula
do la Escuela de Varones de aquel pue
blo.

La imputación se hará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Bertúan d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Federico C. Canales.

f Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 27 de julio de 19H,
Vista la solicitud presentada por don 

R dolfo Pineda, mayor de edad, soltero 
y de este vecindario, en la cual píde se

: incorpore á la Facultad de Ciencias 
de esta República, en virtud de haber 
obtenido <-l título de Ingeniero Topógrafo 
en e! Colegio de Iágenierfa de la ciudad 
di- Chicago, Estado de Illinois, de los 
E*t*dos Unidos de Norte América, el 
primero de marzo del corrente año.

< 'onsiderando: que el peticionario hu 
presentado el título en que funda su u- 
liritud, debidamente legalizado, el Pro 
dente

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la presente 

solicitud, previo el pago de los derechos 
de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despi 

cho de Instrucción Pública, por la lev, 
Federico O. Canales»

Se autoriza la erogación de a 235.00

Tegucigalpa: 29 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de doscientos 

treinticiDCo pesos que por la Caja Nacio
nal le serán entregados al Director de la 
Escuela Normal de Varones, Profesor 
don Pedro Ñutió, para que los invierta 
en la compra de una cantidad de madera 
que falta para terminar la construcción 
del piso de la galera central de aquel 
establecimiento.

La imputación se hará á la Partida 49, 
Gastos Diversos, Capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Áfo Ochoa. V.

Se autoriza la erogación de 3 173.00

Tegucigalpa: 29 de julio de 1911,
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ciento seten- 

ticiDCO pesos que el Administrador á> 
Rentas del departamento de Copán en
tregó al señor Profesor Samuel Guevara 
G., para gastos de traslación de esta ca 
pital ¿  la ciudad de Santa Rosa, en el 
mismo departamento, en donde prestará 
sus servicios como Director del Colegio 
Nacional de 29 Enseñanza de aquella 
ciudad.

El gasto se imputará á la Partida 49. 
Gastos Diversos, Capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B erthand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José MQ Ochoa V.

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 31 de julio de 1911.
Estando servida por Profesor titulado 

la Escuela Mixta de la aldea de Libertad, 
jurisdicción de Ceguaca, en el departa
mento de Santa Bárbara, el Presidente 

ACUERDA:
Conceder á favor de la Municipalidad 

de Ceguaca la subvención de quince pe
sos mensuales que se hará efectiva por 
la- Administración de Rentas de aquél 
departamento, á contar del día en que 
haya sido abierto al servicio público al 
m neionado establecimiento.

El gasto se imputará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El S-mretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José MQ Ochoa V.

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 31 de julio de 1911,
Estando servida por Profesora titulada 

la Escuela de Niñas del pueblo de El 
Paraíso, en el departamento de este mis- 
roo nombre, el Presidente 

a c u e r d a .
Conceder á favor de la Municipalidad 

re «pee? i va la subvención de treinta pesos 
mensuales, cantidad que se pagará por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de El Paraíso, á contar del día 
en que haya sido abierto al servicio pú
blico H referido establecimiento.

El gasto se imputará a‘ Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B ertrand ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Jf? Ockoa V.

A V I S O S

El infrascrito, Juez de Letras de la Sección de 
Danlf, hace saber el escrito y auto que dicen:— 
“ Título supletorio.—Señor Juez de Letras.— 
Yo, Angel Medina, mayor de sesenta años, ca
sado, labrador y vecino de esta ciudad, aeteUd., 
respetuosamente, me presento manifestando: 
que soy dueño de la propiedad que paso 4 des
cribir: una casa, situada en la parte central de 
esta ciudad, siendo de paredes de adobes y cu
bierta de tejas, de diez y nueve varas de Norte 
ú Sur por trece de Oriente á Poniente, ubicada 
en un solar cercado de tapia de adobes sus lados 
Oriente, Norte y Oeste, cuya medida superficial 
es de treinta y dos varas de Oriente á Poniente 
por diez y ocho de Sur á Norte, siendo los Hai
tí s d  ̂ todo el inmueble así: al Oriente, median* 
do calle, casa y solar de Angel R. Alcántara; al 
Poniente, solar de Marcial Gamero; al Norte* 
solar de los herederos del Doctor don Manuel 

f Gamero; y al Sur, casa y solar de mi propiedad:
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que he adquirido este inmueble por herencia. ah- 
Intestato de mi señora madre doña Emilia Ca
mero, quien falleció en esta ciudad como el año 
dé mil ochocientos sesenta» tomando posesión 
■de él en mil ochocientos setenta y  dos, no ha
biéndoseme formado hijuela de su adjudicación 
ni otorgado ningún otro título escrito porque la 
división de dicha herencia se Mzo en privado, 
-sin que baja tenido lugar ningún acto escrito, 
y  porque aunque por el mal estado del inmue- 
blé lo reedifiqué el aSo de mil ochocientos no
venta y uno, lo hiee mediante mi trabajo perso
nal y propios recursos, no habiendo ningún otro 
poseedor proindiviso. Que soy dueño de otra 
propiedad que paso á describir: una casa situa- 

d a —pieza de casa de por medio—al Sur de la des
crita anteriormente, en la parte céntrica de esta 
población, siendo dé paredes de adobes y cubier
ta  de tejas, de veintiuna Varas de Oriente á Po- 
níente por quince y media de Norte á Sur, ubi
cada en un solar cuya medida superficial es dé 
.cuarenta y dos varas de Norte ¿S or  por. dies y 
siete de Oriente d  Poniente, circunvalado por 
esta edificación y la primeramente descrita, 
Siendo los límites de todo el inmueble: al Norte, 
casa y solar de mi propiedad; al Sur, la plaza 
principal de esta ciudad: al Este, mediando ca
lle, casa de Angel R. Alcántara; y al Oeste, casa 
jy  solar de Marcial Gamerp: que adquirí este in
mueble por herencia de mi hermano legítimo 
don Eduardo Medina, quien fallecí óab  intéstató 
-en esta ciudad el quince de mayó de mil nove
cientos hueve, y quien á su vez la adquirió, así: 
la mitad por herencia intestada de nuestra legí
tima madre doña Emilia Gameto, que murió 
-como en mil ochocientos sesenta, de la que tomó 
posesión en mil ochocientos ochenta, y la otra 
mitad por herencia de mi legítimo hermano Pó
mulo Medina¡j muerto el ¿So de mil ochocientos 
noventay tres, todos naturales y vecinos de este 
lugar que lo f  nerón, no habiéndose formado hi
juela de adjudicación por herencia dé nuestra 
referida madre ni se obtuvo otro título escrito 
por los mótiyos ya expresados, respecto del in
mueble anteriormente descrito, ocurriendo ló 
propio en cuanto á la herencia de nuestro her
mano Pómulo; habiéndoseme concedido la po
sesión efectiva de la herencia de mi hermano 
Eduardo en sentencia de veinticuatro de julio 
de este ¿So, que debidamente certificada é ins
crita adjunto para que sé copie y se me devuel
va, en la que consta que mi hermanó Mónicó 
Medina renunció de dicha herencia, quedando 
yo como único heredero; habiéndosenos dado 
-con anterioridad—cómo en mil ochocientos no
venta y cuatro—la posesión efectiva -de la he
rencia de nuestro hermano Pómulo á mis her
manos Eduardo y Mónico y á mí, cuya resolu- 
-ción inscribimos en el Registro del Conservador 
de este departamento y lo acreditaré oportuna
mente, no haciéndolo hoy por habérseme extra
viado tal resolución, que fué dictada por este 
Juzgado de Letras. No hay ningún otro posee
dor prcindiviso del inmueble que acabo de des
cribir. Y  careciendo de título de dominio es
crito de ambos inmuebles, por las razones que 

jle jo  expresadas, y  en el deseo de inscribir mi 
-derecho, á TTd-, muy respetuosamente, pido que, 
previa la publicación de esta solicitud por edic
tos publicados en forma legal, se sirva seguir, 
con los testigos de la lista adjunta, la informa
ción siguiente:—19 Sobre generales de ley.—29 
Redaren si por el conocimiento que de mí tie
nen desde hace muchos años les consta que he 
estado en quieta, pacífica y no interrumpida po- 

-sesiórí á título de dueño, desde hace más de 
"treinta años, de la casa y solar que primeramen
te se describen en la presente solicitud, y si 
también les consta que mi hermano don Eduar
do Medina hasta su fallecimiento estuvo en 
quieta, pacífica y no interrumpida posesión, á 
título de dueño, desde hacía más de diez años,

J e ja  casa y solar que se describe en segundo lu
gar en la presente solicitud, y si después de la 
defunción de mi citado hermano Eduardo he 
continuado yo en quieta, pacifica y no interrum
pida posesión á título de dueño de la casa y  so
lar de que hablo últimamente; y consiguiente
mente, añadiendo la posesión de m i antecesor, 
he estado en quieta, pacífica y  no interrumpida 
posesión de este inmueble, á título de dueño, 
desde hace más de doce años. Y  sí de ello re
sultare mérito alguno á mi favor, se servirá 
aprobar esta Información, darme certificación 
íntegra de todo lo actuado, mandando extender 
en el Registro inscripción de ellaá mi favor, 
todo esto para que me sirva de suficiente título 
de dominio. Artículos 2.331, 2.332, incisos 19, 
2P, 39 ¿9 y 59, 2 .333, 2.334, 2.335 y 2.336, Código 
Civil.—Pido que se tenga a! Procurador Judicial 
don Pilar Perrera como mi apoderado en esta 
solicitud.—Danlí, 14 de octubre de 1911.—Angel 
Medina.— Lista de testigos.— í)on Francisco 
G-onzálés, soltero, comerciante y propietario; 
don Rafael Ruarte, soltero, comerciante y  pro
pietario; y don Pélíx Maradiagá S., casado, agri
cultor y propietario, todos mayores de edad y de 
este vecindario.—Pecha ut supra.—Angel Me
dina.y—“ Presentado en. su fecha, ál&s dos p. m.

José MatíaiRpdas S., Srio.—Juzgado de Le
tras de esta-Sección.—Dáhlí, diez y nueve de 
octubre de mil novecientos once.—Por presen-' 
tada la solicitud qoe antecede con él documen
to que se acompaña .—Hágase saber por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de treinta en 
treinta días, en el periódico oficial y por carte
les que se fijarán étt la tabW dé avisos.—Téngan
se al Procurador Judicial donPIlar Perrera co
mo representante dél peticionario.—Artículo 
2;333, Código "de ProcedimientOS.^Notifíquese. 
—Ramón Rosa Pigueroa.—José María Rodas S., 
Srio.” —E&nlí, 20 de octubre de 1911. 
l - l  R a m ó n  R osa P ig ú e b o a .

ÍEI infrascrito, Eegristrador de la Propiedad Inmueble 
de esta Sección Judicial, baca saber; Que la señora Mar
celina Medina de Colíndres, lia presentado el día de boy, 
para su. inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada eñ 'el pueblo de San Juan de Plores, departa
mento de Tegrucigralpa, el día diez y  nueve del presente 
mes y ato, ante el Juez de Paz y  Notario -Público por mi
nisterio de la'ley, don Demetrio Andino, por lá cual don 
Bafael jjlejía vende á la mencionada señora Medina de 
Colíndres, por la  suma de doscientos cincuenta pesos 
plata, una casa de adobes, cubierta dé tejas, sita en el 
barrio de La Sonda, de esta ciudad, dividida en tres pie
zas, con una extensión de once varás de largo por seis de 
ancho, con un corredor al lado Norte, del mismo largo 
de la casa. Sus límites son-, al Norte, calle de por medio, 
con casa de Nieves Chúvez; aí Sor, acón casas de Genaro 
Fortín y  Manuel ArgeSal; al Este, con casa de Jesús Fu
nes v. dé Fortín; y al Oeste, con casa de don Pedro G-. 
Bonilla. Y  no teniendo antecedente inscrito, sé hace saT 
bér al público, de conformidad con el artículo 2.322 dél 
Códigro Civil.—Y  osearán, 31 de octubre de 1911-

32. infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que él Licencia
do Manuel Tillar presentó á este Registro, para 
su inscripción, el trece del corriente, á las dos 
de la tarde, la primera copia de una escritura 
pública autorizada por el Notario Público don. 
Julián Fíallos Ríaz, el siete de junio de mil no
vecientos nueve, en la cual consta que el señor 
Tillar, como representante de don Mauricio Ra
mírez, da en venta á don WiHians Federico Co- 
liíuQ un solar situado en la calle principal de El 
Porvenir, en este departamento, que mide cien
to sesenta y un pies de Norte á Sur por ochen
ta y nueve pies de Este á Oeste, y linda: al Nor
te, con casa y solar de Ricardo Jaekson; al Sur, 
con casa dé Ricardo Rxvas, calle dé por medió; 
aí Este, con solar y casa de Eusebia Tejada; y 
al Oeste, con casas de Jesús Cruz y Samuel 
Clareé calle de por medio; por la cantidad de 
novecientos pesos plata- Y  no teniendo ante
cedente inscrito el solar ya descrito, se hacen 
las publicaciones ordenadas en él artículo 2.322 
del Código CiviL—La Ceiba,.28 de septiembre
de 1911. _ _  .T. MIRALE A.

El infrascrito, Registrador, hace constar: que 
el día dé hoy, á las nueve a. m., el Licenciado don 
Adolfo Miralda, por encargo de donPedro Boesch, 
leba presentado, para su inscripción, el testimo
nio de una escritura pública autorizada el tres 
del corriente por él Juez de Pazde Bl Porvenir 
y Notario, por la ley, don Tomás É. Zavala, en 
la cual consta que el señor Bossch vendió á don 
Pablo Camboulive, en la suma de ochocientos 
pesos plata, que confiesa haber recibido á su sar 
tisfaceión, una casa de madera, techo de zinc, 
que mide veintitrés y medio pies de largo por 
trece y  medió de ancho, con su correspondiente 
cocina de los mismos materiales, ubicada en el 
pueblo dé El Porvenir, sobre un solar que mide 
cincuenta píes de frente, por sesenta de fondo, 
limitado: al Norte, con solar y casa de Josefina 
Medina; al* Sur, con solar y casa de Juan P, Me- 
jia, calle de por medio-, al Este, casa del compa
reciente Bcesch; y  al Oeste, casa y solar de Filo
mena Castro. Bicho inmueble lo adquirió el 
vendedor por haberlo hecho con sus propios fon
dos, razón por la cual no tiene título inscrito.. 
Y  para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil, se manda puhliear el presente.—La Cei
ba. 18 de octubre de 1911. _T. MIRALE A.

1-1 H. FOBTIN M.

El infrascrito, Begistrador da la Propiedad del depar
tamento, hace saber: aue don Manuel Valladares ha pre
sentado i  este "Registro, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada en esta ciudad el dieci
siete de octubre último, ante el Notario don Leandro 
Valladares, por la  cual don Euir aciano Bofiríguez vende 
la séptima parte de un terreno, por doscientos pesos pla
ta, á favor de Bernardo, ly  nació, Come; i o y  Manuel iíi-  
dence, Félix Ocho a y Eligió Elvlr r7.odrfeu.ez. siendo el 
terreno conocido con el nombre de "Los Matasanos” , ju
risdicción del Valle de Angeles-. sus límites son: al 
Orlente, terreno de los Martínez; al ¡"uniente, terreno de 
los Manzanos; al Norte, terreno de ios herederos de Pedro 
Elvir y terreno aue fué de Francisco Atíliano Bodrfeuez, 
y Que hoy pertenece á. Máximo YeiasQuez: y al Sur, te
rrenos del Dr. don Trinidad E. Mendoza ,r de don Arustín 
Salgado, mediando el camino aue uufe de Si Carrizalito á 

"la  loma de Oooras y la Quebrada de líe atún- 1  no ha- 
! hiendo antecedente inscrito, se ha :e saber al público 
! para los efectos del artículo 2.322 .; ,-i Código Civil.—Te- 
- gucfealpa, 12 de noviembre de JSii.
1_1 B. SUAZO AMAYA.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Serapio 
Perdomo ha presentado hoy, á las ocho de la 
mañana, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura pública otorgada en Las Flo- 

t res, ante el Juez de Paz don Matías Canelo, el 
I cuatro de septiembre del año en curso, én la que 
| consta que la señora Matías Miranda vende al 
* presentante, en la suma de cincuenta resos,
¡ una acción de terreno titulado “ Cíeneguita,”
' en esta jurisdicción, conteniendo cinco caballe- 
rías y media cordadas, lindante: al Norte, con 
terreno del Zapote; al Sur, con terreno de los 
señores Al varado: al Oriente, con terreno del 
común de Ojos de Agua; y.al Occidente, con te
rreno de las Membreño. Y  no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber al pública para 
los efectos del artículo 2 322 del Código Civil.— 
Gracias, 14 de noviembre de 1911.

E. P IN E D A .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
deí departamento, hace saber; que don Miguel 
Cruz, como recomendado del Doctor i ‘euro Ló
pez y López, ha presentado:* este RegAry, h *y 
á las ocho a. m.. la primera copía ce una ese**! 
rara pública, para su inscripción., ct Aguda en
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Guarí ta, el diez y seis de septiembre del com en- 
te año, ante el Juez de Paz don-Manuel Castí- 
31o, en la coa! consta que don Joaquín Alvaren- 
ga vende al Doctor don Pedro López y López, 
en la suma de doscientos pesos, un terreno pro
pio para la agricultura, conocido con el nombre 
«La Pileta,» situado en ¿las vegas de Sumpul, 
extensión aproximada de veinte manzanas, lin
dante: al Norte, con terrenos de Joaquín Gal- 
dámez, desde un zanjo en el lugar donde hay 
Tina, piedra pequeña, siguiendo una cuchilla bas
ta un cápete, de donde desciende rectamente á 
una planicie donde está un coutamal viejo que 
forma ángulo con el terreno que se describe, el 
de don Joaquín Galdámez. y el de la sucesión de 
Cristóbal Soríano; al Occidente, colindando con 
terrenos de la sucesión de Soriano desde el cou
tamal mencionado, siguiendo una zanja por to
das sos curvas, basta bajar al río de Sumpúl; ál 
Sur, con terrenos del Doctor don Pedro López y 
López, de la sucesión de Felipa Pineda y de don 
José Antonio López, mediando el río Sumpul en 
toda su extensión; y al Oriente, /terrenos del 
compareciente, siguiendo en toda la extensión 
el cerco que bay de cimiento y zanjo en todas 
sus curvaturas basta el punto dónde se comen
zó el lindero. Y  nd habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público/ de conformidad 
con él artículo 2.322, Código Civil.—Gracias, 17
de noviembre de 1911. „  .B, PINEDA.

El infrascrito, Administrador, de Rentas de- 
paxtaménfal, hace saber:, que el General don' 
Teófilo Rosales ha denunciado, en la extensión 
de setecientas hectáreas; un terreno. nacional 
que se encuentra en jurisdicción dé la ciudad de 
OI anchi to, en este- departamento, siendo propio 
para la crianza.de ganado, y está limítado así: 
ál Norte, con terreno., nacional: al Este, con te
rrenos Mico Moto y serranía de San José, nacio
nales; al Sur, con terreno Coyoles, de la propie
dad de los,herederos de Cipriano Yelásquez y 
- Arehíbaldo Smith, de don Dámaso Pozas y otros 
condueños; y al Oeste, Con terrenos' Buenos Aí
res y Buena, Vista, nacionales. El expresado 
terreno se conoce con el nombre de «Briones.» 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos deley.—Yoro, 30 de noviembre de 1911.

Sa b in o  T in o co .

de una escritura pública otorgada ante el Juez 
de Paz propietario de lo Criminal dé la ciudad 
de Cate camas, el veinticuatro de enero del co
rriente año, por la cual don J. Cecilio Ruíz ven
de á don José Romero, por la suma de ciento 
ochenta y cinco pesos plata, una casa, sita en el 
Barrio de Jesús, de Oatacamas, de ocho y media 
varas de largo por seis de ancho, con un corre
dor de tres varas una cuarta, ubicada en un so
lar de trece varas y  media de frente por nueve 
y tres cuartas varas dé fondo, inclusive la servi
dumbre dé dicha casa; y un solar anexo, de cua
renta varas y una cuarta de largó por doce y me
dia de ancho, cuyos límites son: al Norte, solar 
y casa de don Ramón Madrid, calle de por me
dio; al Sur, con solar de doña Guadalupe Cálíx; 
al Oriente, con casa de don José Romero; y al 
Occidente, con solar y casa de don José Antonio 
E. Rosales. Y  no habiendo sido inscrita antes 
de ahora dicha propiedad, sé hace saber al pú
blico para los efectos del artículo 2.322 del Có
digo Civil.—JutieaJpa, 22 de noviembre de 1911.

Ajstde.e s  R e c ib e  D ía z .

mayores de toda excepción, sobre los extremar- 
siguientes:—22 Sobre si él terreno descrito per
tenece al Estado.—2? Sobre si él pueblo de mi 
domicilio carece de ejidos.—Justificados estos 
.extremos, pido declaréis la cantidad de ejidos á 
que tiene derecho Mercedes de Oriente y deis 
comisión á un Agrimensor para que verifique la- 

| medida. Artículo 5°, Ley Agraria.—La Paz,
¡ noviembre 13 de 1911.—Remando Morales.’1_
La Paz, 14 de noviembre de 1921.
30—21 JtjaN E. Suazo.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, hace 
saber: que don CésarL. Salgado lia; presentado 
el día de hoy, á las diez a. m., para su inscrip
ción en este Registró, la primera copía de una 
escritura pública otorgada, anté Al Juez de Paz 
propietario dé lo Civil de la ciudad de Cataca-, 
mas, él doce de agosto de mil novecientos diez, 
por la cual don Trinidad .Moneada Garay vende 
á don José Romero, ppr la suma de veinticinco 
pesos plata, un solar de veinticinco varas de 
Norte a Sur por cincuenta dé Orienté á Ponien
te, sito en él Barrio de Jesús, de aquella ciudad, 
limitado:*por el Norte, con casa y solar de Salo
mé Laxa; al Sur, con solares del exponento y de 
don-Pantaleón Escobar p.; al Este, con terreno 
ejid&i: y al Oeste, con solares de don Alfonso 
Díaz M. y  J. Manuel Castro, mediando calle. 
Y  nó habiendo sido inscrita antes de ahora la 
referida propiedad, se hace saber ai público para 
los éfeetosdel artículo 2.322 del Código Civil.— 
Juticalpa, 22 de noviembre de 1911.

Andrés Resabe D íaz .

El infrascrito,. Secretario del Juzgado de le tra s  IV de 
lo Civil de este departamento, hace saber: aue este Juz
gado, con fécña veintidós del mes én curso, ba señalado 
la audiencia del lunes once de diciembre próximo, Alas 
tres de la tarde, para la venta en -pública subasta de los 
bienes siguientes de que consta un taller de tenería, si
tuado en la ciudad de Comayagüela: dos pilas de cal y  
canto en bnen estado, valoradas en cincuenta y  cinco- 
pesos; dos pílas'de madera ó canoas, én treinta pesos; 
urtbancode aplanchar cueros,en diez pesos; tres burros- 
de curtiembre forrados de zinc, en seis pesos; un par de 
bótasde acarrear agua, en doce pesos; un caedizo de 
nueve varas d o la r lop or  cuatro de ancho, cubiertode 
teja v  tablas, en cuarenta pesos; tres cuchillos de des
camar cueros, en doce pesos; dos ganchos de sacar cue- 
rosdelaspilas.en.dos pesos veinticinco centavos;una 
pala ele ensinar. en un peso veinticinco centavos; una 
manigueta Ó Todillo.én seténtay cinco centavos; j- vein
ticinco suelas, £  siete y  medio pesos cada una. en ciento- 
ochenta ysiete pesos cincuenta centavos. El valor to
tal de dichos bienes es .de trescientos cincuenta y  seis- 
pesós setenta y cinco centavos; pertenecen £. don Juan 
Hanegas S., y se rematarán para hacer pago con su pro
ducto al señor don Isidoro Jzagüirre de la cantidad de 
un mil pesos, intereses y costas Que le adeuda. Se ad
vierte trae siendo esta primera licitación, no se adroiti- 
ráñ postores por inenos de los dos tercios de la tasación. 
—Tegucigalpa, 23 de noviembre de Í9U.

ALFREDO TBEJO C., Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que los señores Dr. S, 
M. Wallér, José María Herrera y David Nolaseo 
han denunciado en ésta Administración, cómo 
nacional, el terreno denominado «Quebrada Se
ca,» situado’ en jurisdicción municipal de El Ne
grito, constante, más ó menos, de cincuenta ca
ballerías, propias para la agricultura y ganade
ría, y sus límites son: ál Norte y Oriente, terre
nos nacionales; al Sur, terreno perteneciente á 
los herederos de don-Ponciano Leiva: y al Occi
dente, el rio de Cuyamapa. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos lega
les.—Yoro, noviembre 21 de 1911.

Sa bin o  T in o co .

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judiciahde diez y siete del corriente, se 
díó á Beatriz Muñoz, José Nicanor y Quintín 
Hernández la posesión efectiva de herencia ab- 
intestato de su esposo y padre, respectivamente, 
Nicanor Hernández.—Gracias, noviembre 22 de 
1911.

Ju l iá n  H s s x a n d e z  Ot e r o , Sno.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, hace 
saber: que don César L. Salgado ha presentado 
el día de hoy, á las diez a. m., la primera copia

,E1 infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de La Paz, hace saber: que don 
Remandó Morales, -Síndico Municipal de Mer
cedes de Oriente, ha presentado ante esta Ad
ministración la solicitud que literalmente dice: 
—“ Se pide un terreno para ejidos.—Señor Ad
ministrador de Rentas.—Fernando Morales, ma
yor de edad, casado, labrador y vecino de Mer
cedes de Oriente, anté Ud., con el debido respe
to, expongo:—Por la certificación qué acompaño 
demuestro que soy Síndico Municipal del pueblo 
de mi domicilio, y por lo mismo representante 
legal de aquella Municipalidad. De conformi
dad con la ley, todo, pueblo de las condiciones 
del de Mercedes de Oriente tiene decho, por vía 
de ejidos, á una legua cuadrada de terreno (ar
tículo 4P de la Ley Agraria). Como el pueblo 
que represento no tiene, á título de ejidos, ab
solutamente nada de tierras, vengo ante Ud., 
señor Administrador, á solicitar en tal calidad 
un terreno de propiedad del Estado que existe 
cerca del pueblo ¿e Mercedes de Orienté. Di
cho terreno se llama «El Retirito,» y  consta de 
nna, área como de una caballería, poco más ó 
menos, lindando: al Norte y Este, terrenos de 
Mercedes de Oriente y ejidales de Guajiquiro; 
al Sur, Río Uniré, frontera de El Salvador; y al 
Oeste, con el cerro «Brincotigre,» término de 
los terrenos ejidales de Opatoro y Santa Ana. 
Pido sigáis información sumaria de los testigos 
Pedro Gutiérrez, Francisco Jiménez y Eusebio 
Montenegro, vecinos de Mercedes de Oriente y

-El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras dél departamento, hace saber: que por re
solución de estó Juzgado con fecha seis del co
rriente, se ha mandado dar la posesión efectiva 
de la herencia intestada de los bienes que á su 
defunción dejó doña María Jesús1 viuda de Wi
lliams á sus hijos legítimos Angelina, David,' 
Emilio, Vicente, Abraham; Amalia, Adriana y 
Guadalupe Willíains, todos de este vecindario. 
Lo que se pone en conocimiento dél público pa
ra los efectos de lej-^-Choluteea, 12 de septiem- 

¿0 lííü
15-9 J- A n t o n io  T urgios M., Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2? de- 
Letras de lo Civil, hace saber: que en sentencia- 
pronunciada .con fecha veinte del corriente mes 
se concedió, con beneficio de inventario, la po
sesión efectiva de la herencia intestada de José- 
Isabel Cáceres, á su hija natural Juana Segunda 
Hernández, mayor de edad,.soltera, de oficios 
domésticos y vecina de Cedros.—Tegucigalpa, 25 
de septiembre de 1911-
15-15 Ju a n  Ma n u e l  Ga l  v e z , Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Yoro, hace saber: que los se
ñores don Dionisio Romero, don Marcial y don 
Francisco Medina, don Apolinario George, don 
Gregorio de León y Doctor dón Pompillo Rome
ro. todos de este vecindario, han denunciado 
■ - - - 1 -1 *------------------ ---------- el
la comisaría de Tulanguare, de este término 
mumcinal. Contiene, aproximadamente, dos 
mil hectáreas, es propio para la crianza de ga- 
nado mayor, y está limitado así: al Norte, te
rreno nacional llamado “ Montaña de la Bello
ta:”  al Sur, terreno “ ElCarrizal,”  representado 
por los Urbina; ál Este, terreno nacional; y al 
Oeste, aldea de “ La Capa.”  Lo que se pone en 
‘conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Yoro, 26 de octubre de 1911.
30-1 Sabino T inoco.

\ T ío. Nacional.—Avenida Cervantes.—Número 4S
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